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RESOLUCIÓN OCAS-SO-16-2022-No16 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho de 
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación superior 
estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los 
mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá 
por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Principios del Sistema. - El Sistema 
de Educación Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica 
global. Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Funciones del Sistema de Educación 
Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior 
mediante la docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, 
excelencia académica y pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la 
técnica, la tecnología y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y 
solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar 
sus conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía responsable. 
- La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad 
en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley; e) 
La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Principio de igualdad de oportunidades. 
El principio de igualdad de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación 
Superior las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación 
de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o 
discapacidad. (…)”; 
 
Que, el artículo 7 del Reglamento de Régimen Académico establece que: “Principios de la organización 
académico curricular mediante horas y/o créditos. - La organización académico curricular, mediante un sistema 
de horas y/o créditos, se basa en los siguientes principios: 
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a) Es un sistema centrado en el estudiante: Mide la dedicación, en tiempo del estudiante, para el logro de 
competencias y objetivos de aprendizaje establecidos en su carrera o programa; 
b) Es transparente: Toda actividad realizada por el estudiante es reconocida en su equivalente de horas y/o 
créditos; 
c) Tiene equivalencia internacional: Permite establecer la equivalencia entre carreras o programas con 
estándares internacionales y, por tanto, facilita su transferencia; y, 
d) Es referencial: Mide de manera aproximada el volumen de trabajo académico de un estudiante en cualquier 
componente de formación y en distintas actividades de aprendizaje”; 
 
Que, el artículo 16 del Reglamento de Régimen Académico establece que: Ingreso a tercer nivel. - Para el ingreso 
al tercer nivel, se requiere: 
a) Poseer título de bachiller o su equivalente, de conformidad con la Ley; y, 
b) En el caso de las IES públicas, haber cumplido los requisitos normados por el Sistema de Nivelación y 
Admisión, el mismo que observará los principios de igualdad de oportunidades, de libertad de elección de carrera; 
y de méritos. 
Las IES aceptarán los títulos de bachiller obtenidos en el extranjero, reconocidos o equiparados por el Ministerio 
de Educación. Para tal efecto, las IES podrán implementar plazos especiales para la presentación de la 
documentación, que contemplen el tiempo que el Ministerio de Educación requiere para el reconocimiento o 
equiparación de estos estudios (…)”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento para Garantizar la igualdad en la Educación Superior establece que: 
“Derechos.- Todos los actores del Sistema de Educación Superior podrán exigir el cumplimiento de los principios 
establecidos en este Reglamento y derechos que de estos se desprendan, así como de los demás derechos 
vinculados a la igualdad consagrados en la Ley Orgánica de Educación Superior, normativa que rige el Sistema 
de Educación Superior, Constitución de la República del Ecuador y demás instrumentos internacionales”;  
 
Que, el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, en la Tercera Sesión 
Extraordinaria del Pleno del CES del 25 de marzo de 2020, resolvió expedir la “Normativa transitoria para el 
desarrollo de las actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de 
excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19”; 
 
Que, el artículo 3 de la Normativa Transitoria ibídem refiere respecto a la organización del aprendizaje, que “Las 
IES podrán modificar las horas asignadas a los componentes de aprendizaje, definidos en las carreras y 
programas aprobados por el CES, en las modalidades de estudio presencial, semipresencial y en línea, 
garantizando la calidad y rigurosidad académica, siempre que la materia y/o asignatura lo permita.”; 
 
Que, el artículo 4 de la Normativa Transitoria ibídem, establece que: “Las IES, para dar continuidad a las 
actividades académicas planificadas, podrán ejecutar las carreras o programas aprobados en modalidad 
presencial o semipresencial a través de otras modalidades de estudios.  
En el caso de carreras y programas que no puedan adaptarse al cambio de modalidad de estudio, las IES deberán 
establecer alternativas excepcionales para asegurar el cumplimiento del plan de estudios en su totalidad.”; 
 
Que, el artículo 47 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son atribuciones y 
deberes del Rector “1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto de la Universidad y las Resoluciones del Órgano Colegiado Académico 
Superior (…)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad Estatal de 
Milagro, establece: “(…) Son atribuciones del órgano colegiado académico superior de la Universidad Estatal de 
Milagro: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la 
Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; t) 
Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios para la buena 
marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución de la República y las Leyes vigentes; (…)”; 
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Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del Órgano 
Colegiado Académico Superior el protocolo para el personal académico responsable del curso de nivelación (…) 
para revisión, análisis y disposición pertinente; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Conocer el protocolo para el personal académico responsable del curso de nivelación. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil veintidós, 
en la décima sexta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
  
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Lic. Diana Pincay Cantillo 
                          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E)   

 


